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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

EL DIRECTOR (E) DE LA REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
CONSIDERANDO 

Que la Subdirección del Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero - CEDRUM requiere contratar 2 
INSTRUCTOR(ES) por periodos fijos, para impartir formación profesional en el INFORMATICA DISEÑO Y DESARROLLO 
DE SOFTWARE -INFRAESTRUCTURA para el Centro De Formación Para El Desarrollo Rural Y Minero — CEDRUM. Las 
Coordinaciónes académicas de CEDRUM anualmente atienden aproximadamente 75.043 cupos en formaciones tituladas y 
complementarias, en los 40 municipios del Departamento en cumplimiento de las metas asignadas por la Digeneral. 

Que con el fin de satisfacer la necesidad anteriormente descrita, se hace necesario contratar mediante prestación de 
servicios personales 2 INSTRUCTOR(ES) quien tendrá por objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 
CARÁCTER TEMPORAL, COMO INSTRUCTOR PARA ORIENTAR ACCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL EN EL INFORMÁTICA DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE -INFRAESTRUCTURA EN LOS 
DIFERENTES MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

Que de conformidad con lo establecido en la Resolución No 751 deI 28 de abril de 2014 "por la cual se deroga las 
Resoluciones No. 242 y  727 2014", le corresponde al Director Regional determinar si la contratación o renovación relacionada 
con contratos de Servicios Personales Indirectos, es indispensable para el normal funcionamiento de la entidad. 

Que por la resolución 069 de 2014 se dictaron medidas de orden administrativo y se confieren delegaciones para a 
ordenación del gasto en materia de contratación estatal y para las diferentes actuaciones administrativas en los Directores 
Regionales y en los subdirectores del Centro de Formación Profesional del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

Que de acuerdo con certificación expedida por el Director (E) Regional Norte de Santander, existe en el Centro de Formación 
para el Desarrollo Rural y Minero CEDRUM, personal de planta que pueda desarrollar estas actividades pero se destaca que 
no es suficiente; por lo cual, se requiere contratar la prestación de servicios para el desarrollo de estas actividades. 

Que en virtud de lo anterior, 
AUTORIZA 

Contratar los servicios personales de 2 INSTRUCTOR(ES) para PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 
CARÁCTER TEMPORAL, COMO INSTRUCTOR PARA ORIENTAR ACCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL EN EL INFORMÁTICA DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE -INFRAESTRUCTURA EN LOS 
DIFERENTES MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
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